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Radicado: 2021-00481(c.1) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que por secretaria se dio cumplimiento a lo 

dispuesto en proveído de fecha  22 de abril de 2022, informado que el termino concedido venció en silencio, así 

mismo, con solicitud de reconocimiento de personería del doctor Carlos Rojas Martínez como apoderado judicial 

del ejecutado. Ingresa para proveer.                                                       

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2021 00483 

 

En virtud del curso procesal, tras la revisión minuciosa del expediente se tiene  

que el fundamento de la suspensión decretada previamente  en el presente 

proceso no solo se debió a la manifestación de la apoderada judicial sobre 

la enfermedad grave padecida por el demandado, sino a la orfandad 

jurídica en que éste se encontraba dada la renuncia de su abogada, con 

lo que se reunían los presupuestos del artículo 159 del CGP.   

 

En tal sentido, se advirtió por parte de esta funcionaria que en el proveído 

de fecha 22 de abril del 2022, se incurrió en un yerro al mencionar que la 

notificación por aviso en virtud de la suspensión debía realizarse a los 

herederos del demandado, pues la causal  de interrupción se dio por 

enfermedad mas no por el deceso de aquel.  

 

No obstante, durante el término del traslado, el demandado otorga poder 

a un nuevo abogado, a fin de que le represente en el curso del presente 

proceso, circunstancia esta que deja en evidencia la superación de la 

excepción señalada en el artículo 159 del CGP, siendo cierto que es su 

deseo ser representado por apoderado judicial, por lo que se dispone:  

 

Tener por notificado al demandado  José Euclides Castiblanco, por 

conducta concluyente, en virtud del poder conferido al Dr. Carlos Alberto 

Rojas Martínez.  

 

Reconocer al Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez como apoderado judicial del 

demandado José Euclides Castiblanco.  
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Por secretaría y a fin de garantizar el debido proceso, el derecho de 

contradicción y defensa y acceso a la justicia, procédase a contabilizar el 

término para contestar la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez 

(2) 
JS 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 21 de 

junio del 2022 
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